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Serie B: 
14 de diciembre de 2010 	 Núm. 195-36PROPOSICIONES DE LEY 

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN CON COMPETENCIA LEGISLATIVA PLENA 

122/000174 	Proposición de Ley de aguas canarias (anteriormente denominada Proposición 
de Ley sobre delimitación de los espacios marítimos de Canarias). 

La Comisión de Asuntos Exteriores, en su reunión 
del día 9 de diciembre de 2010, ha aprobado, con com­
petencia legislativa plena, y sin modificaciones con res­
pecto al texto que aparece publicado en el «BOCG. Con­
greso de los Diputados», serie B, núm. 195-35, de 13 de 
diciembre de 2010, la Proposición de Ley de aguas 
canarias (anteriormente Proposición de Ley sobre deli­
mitación de los espacios marítimos de Canarias). 

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de diciem­
bre de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

La Comisión de Asuntos Exteriores, actuando con 
competencia legislativa plena, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75.2 de la Constitución, ha 
aprobado a la vista del Informe emitido por la Ponen­
cia y de conformidad con el mismo, la Proposición de 
Ley de aguas canarias (anteriormente Proposición de 
Ley sobre delimitación de los espacios marítimos de 
Canarias). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de diciem­
bre de 2010.—El Vicepresidente primero de la Comi­
sión, José María Benegas Haddad.—La Secretaria de 
la Comisión, Ana María Chacón Carretero. 
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